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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 
  
  
  

    
 

                                                                    TOTAL:    $2.217.000 
 
 

 
 
 
 
LINA MARCELA GIRALDO CATAÑO 
Secretaria 

LL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nro. CONCEPTO VALOR 

1 Agencias en derecho $2.217.000 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

 
Veintinueve de abril de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO 
Radicado N. ° 2018-00840-00 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Elaborada por secretaría la liquidación de costas que precede, por 

ajustarse a los parámetros legales establecidos en los artículos 365 y 366 

del código general del proceso, será aprobada.  

 

De otro lado, de conformidad con el artículo 446 del C. G del P., si no se 

objetare la liquidación del crédito dentro del término del traslado, el Juez 

decidirá si la aprueba o la modifica la misma. En el presente caso, la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue objetada 

dentro del término, por lo que sería del caso su aprobación. Sin embargo, 

observa el Despacho que la misma no se encuentra actualizada, por lo 

que el Juzgado elaboró la respectiva liquidación de crédito hasta la fecha, 

sin imputar abonos, teniendo en cuenta que ninguno se ha consignado, 

según la relación de títulos judiciales que se anexa a continuación. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad 

de Itagüí, Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en el proceso de la 

referencia, a cargo de la parte demandada, la cual ascendió a la suma de 

$2.217.000. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito en la suma de 

$53.695.022,67 hasta el 28 DE ABRIL DE 2021. 
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      NOTIFÍQUESE,  

  

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 
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ESTADOS ELECTRONICOS N° 070 
fijado hoy 30 DE ABRIL DE 2021 


